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ReZa.ción de Empresas

«L'Agudana, Sociedad Anónima... Para la ampliación de la
Industria cArnic& de conservas en Cervera (Lérida).

«ProduetO-s Selectos del CeTdo, SOciedad Anónima.-. Para la
ampliación de la industria cárnica de embutidos y conservaa
en Manlléu (Ba-reelona). .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftos.
Madrid, 218 de diciembre -de 1982,-P, D., el Subsecretario,

José An t~nio CortéS Martinez.

Ilmo. Sr. Subseoretarto.

la publiC&CiOn de .esta Orden en el _BoleUn Oficial del Estado..
No obstante. dicha reduC'<:iOn se aplicará en. 1& sIguiente forma.:

1. El pla.zo de duración de cinco dos se entenderá finalizado
el _mismo d1& que, en su caso, se produzca 1& integración. de
España en lAs ComunldRdes Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se inicIará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la. Dirección Gener..l
de Aduanas e Impuestos Espe¡;iales. de aeuerdo con lo previsto
en la. Orden de " de marzo de 1976.

5egundo,-El lncumplimiento de cualquiera. de las obliga
.clones que asume 1& Empresa beneficiaria d&rA lugar a la
privacnón de los beneficios concedi4os y al abono o reintegro,
en su caso, de 108 Impuestos bonIficados.

Teroero,-Contra 1& presep.te Orden podrA interponerse re.
curso de reposicIón, -de acuerdo con lo previsto en el artícu.
lo 126 de la Ley de Procedimient.o Administrativo, ante el
Ministerio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a
partir del día s,iguIente al de supubl1cación.

Ilmo. Sr.: Vl&ta la Orden .del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimenta.e16n de 29 de noviembre de 1982, por 1& que 58
declara incluida en zona de preferente localización industrial
agraria. de la provincia de Segovia, definida en el Real [)ecre..
to 634/1972, de 13 de enero, y según la normativa del Decre
f.o 2853/1964, de 8 de septiembre, .. don Rufino Extremo Her
naIlZ, para. la ampliación del centro de recogida y refrigeración
de i-eche que posee en Navas de San Antonio (Segovta). in
cluyéndola en el grupo Al del apartado 1.° de lá Orden de
ese Mini&terlo de 6 de marzo de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de 1& DIrección General de
Tributos, -de oonformidad con lo establecido en el articulo 6,"
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del
Decreto 2392/1972, de 16 de agosto, ha. tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposicIones reglamen
tarias de cada tributo, a las espectfioas del régimen que de.
riva 'de la Ley 152/1963, de 2 de dicIembre, y al procedimiento
señalado por la Orden de este Ministerio de 'ir1 de marzo de
1965, se otorga.n a don R¡.¡fino Extremq Hernanz los siguient..
beneficios fiscales:

ORDEN de 28 de diciembre de 1982 por la- oue
88' conceden a don Rufino Extremo Hemanz lo•
beneficio. fiscales que eBtabLece la Ley 152/1983,
de 2 de 4iciembre, s.obre industrias de interés pre
feren,te.

3924

Al Reducción del 95 po~· 100 de la cuota de Licencia Fise&1
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de -los derechos aran~larl,os,

Impuesto de Compensación de GravAmenes Interiores e 1m·
puesto General sobre el Tráfico de l&sEmpresas que graven
la Importación -de bienes de equipo y utilIa.je de primera ins
talJJción, cuando no se fabriquen en Espafta. Est_e beneficio
se hace extensivo a los materiales y productos que, nO' pro
duciéndose en Espat1a, se importen para .su lncorporadón en
primera-instalación 8 biert~s ~e equipo de producción nactonal.

Dos. El beneficio fi.scal a que se refiere 1& letra Bl se
entiende concedido por un periodo de cinco aftos a partir de
la publicación de esta Orden en el _Boletín Oficial d€l Estado-.
No obs.1a.nte, dicha red.ucción se aplicarA -en la siguiente forma:

1. El plazo de duración'de c1nco .a1ios se entenderá fina,,
lizado el mismo día que, en BU- caso, 98 produzca la integra..
ción de Espaft.a en las Comunidades Económica.¡ Europeas, r

.2. Dicho plazo B8 Iniciará,. cuando procediere, a partir del
primer des.pa.cho provisional que conceda la Dirección ~eral
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo oon lo' previsto
en. l. Orden de " de marzo de 1978.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obUga.
clones que asume la Empresa beneflc:1ari& dará luga.r a la
priv,s.c1ón de 101 beneficios concedidos y al abono o reintegro,
en BU caso, de los Impuestos bonificados.

Tercaro.---Contra la presente Orden podrá interponerse re-.
curso de reposición, de acuerdQ oon lo previsto en el arUcU·

Primero.~Uno. Con arreglo' a las disposici.ones reglamen
tar·las'de cada tributo. a las especificas dél régimen que deriva
de la Ley 152/1933. de 2 de diciembre, y al procedimiento
señalado por la. Orden de este Ministerio de, Z1 de marzo de
1965, se otorgan a las Empresas que al_ final se rela.cionaJ]
los siguientes beD;eiicios fiseales:

.Al Reducción del 95 por 100 de la cuota- de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durariteel perfodo de instalación..

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarlos,
Impuesto· de ·Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Emp~S86 que graven
la importación de bien~s de equipO y util1&je de primera 1n&
taIa.oión, cuando D.o 'se fabriquen en Espafta. Este· benefIcio
se hace extensivo a loa materi&1es y productos que, no· produ-

~ ciétldose en España, se importen para su incorporación en.
primera instalación a bienes, de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal ... que se refiere la letra Bl se
- en~ende concedido por un .periodo de cinco aAoe a partir de

dificación de su centro de manipulación d. productos hort,o..
fruUoolas en TomellOso (Ciudad Real). tnclu)'éndola en el gru
pa Al de la Orden de ese Minlsterlo de 6 de marzo de 1965, .

Este Ministerio. 8. prop,esta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el articulo 8,
de la Ley lS2/1963. de 2 'de diciembre, y articulo 8.- del.

.DecretQ 23B2I1972, de le de ..gosto. ha tenido a bien dispoDo6!',;

PrimePO.-Uno. COn a.rreglo a la.s dlsposteionee reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva
de 16 Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y al procedimiento
seña.lado por la Orden de este M1.Disterl0 d..e 21 de ma.rzo de 1965.
se otorgan a la. Sociedad Agraria de Transforme.ci6n núme""
ro 13.346, .Santiago ApóstoI., 10$ siguie~tes benefi~ fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 ,de la cuota. de Lioencia Fiscal
del impuesto Industrial durante el periodo de insta.lación.

Bl Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre
el Tráfico de las EmpreS&S que graven la. importación de bie
nes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se
fabriquen en Espa.{ia. Este beneficio -se haoe extensivo a los
materiales y productos que, no produciéndose en Espafta, se
1mporten pára su lncorporao1ón en primera. instalación a bienes
de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fisal.& que se refiere 1& letra BI se
entiende con,:::edido por un periodo de cinco a:ños -a partir de
la publicación de esta Orden en el «Boletín O,ficial del Estado_.
No obstante, dlc1?a reducción se aplicará en la siguiente fOrIll&

1. El -plazo de duración -de cinco aftos se entenderá fina
lizado el mismo día que, en su caso, se produzca la integra
ción de Espafla en -las Comunidades Económioa.s Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección Genera.!
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo oon lo previsto
en la Orden de ! de marzo de 1976.

Segundo.-El incunwHmiento de cualquiera de las oblIga
ciones que asume la. Empresa beneficiaria dan\ .Jugar a la
privación de los beneficios <concedidos y. al abono o reintegro,

..... en su 'C8SO, de las Impuestos bpnificados.
Terc€:ro.-Contra la presente Orden podrá interponerse re~

curso de repcsición, de acuerdo con lo previsto en el articulo
126 de la Ley de ProcedimJento Administrativo. a.nte el Minis
terio de Hacienda, en el plazo de un -mes, contado 8- partir
del día SIguiente al de -su publicación.

Lo que comunico a V. l. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde 8 V_ I. muchos aftas.

. Madrid, 28 de diciembre de i982.-P. D., eJ. Subsecretario,
José Antonio Cortés Martinez.

Ilmo. Sr. S~cretario.

ORDEN de 28 de diciembre de 1982 por la. que
se conceden a las EmprGsas_ que Be mencionan
!-!ls beriehcios '~scales que estabLet::e la Ley 152/
1963. de 2 de diciembre. sobre industrtcu de interé!
preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentaci6n de j!5 de noviembre de 1982,. por las
que se declaran ocmprendidas en el sector industrial a.grario
de interés preferente 'del articulo 1.°, apartado el, del Decre
to 2~2/UI72, de 16 de agesto, a las Empresas -que al final
se relacionan, por cumpl1r las oondiciones y requisitos exigidos
en dichc Decreto, incluyéndola.s en el grupo Al de la Orden

"., de ese MinisteFio de Agricult.ura de 5 de ma.no y..8 de abril
de 1&65, - ..

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformIdad con lo ests.,b1ecido en el articulo 6.D

de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y artículo 3,· del
- Decreto 2392.11972, de lS· de agosto, na tenido a. bien disponer:
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lo 128 de la Ley de PNcedimlento Ad;mlnlstrat1vo.. ante el
Ministerio de. Hacienda, en el plazo de UD mes, contado a
partir del dia siguiente al de &u pub1icaci6n~ .

Lo que comuniCO "& y. J. par& :lu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas. ~

M&d.rid, 28 de diclem-bre de 1982.-P. D.• el Subsecretario,
JOSé Antonio CortéS Marllnez.

Ilmo. Sr. Sub~retario.

Al Reducci6n del 95 por 100 de la cuota.. de Licencia Fis
cal del!mpuesto industriaJ. durante el períOdo de instalación.

Segundo.-El incumplimiento di' cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ci6n de los beneficios concedidos y eJ. abono o reintegro, en su
caso, d e los imp1J...estos bonificados.

Tercero.-Contra le. Pre&Emte Orden podrá in~onerse recur
80 de reposición, de acuerdo con lo pevisto en el artícu.lo 126
de la I:ey de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Hacienda, en el plazo "de un mes, contado a partir del dia
siguiente al de su publicaci6n. '

"DOD Manuel Sarmiento Acosta, para la instalación d~ "un cen·
tro de manipulaci6n de productos hortofru,ticolas en Las Palmas
de Gran Canaria (Las Paunas).

'Don Juan Dénfz Ventura, para la ilJstalaci6a de un trlgorifico
rural en Santa Brlgida (Las Palmas).

Lo qUe comunico .. V. l. para su conooimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid, 28 de diciembre de UI82,-P. D., el Subsecretario,

José Antonjo Cortés ~artfnez.

Ilmo. Sr, SubsecretariQ.

ORDEN de 10 de enero de 1983 por la que se
dtspone el cumplimtsn.to de fa "sentencia dictpda
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso contenctoso-admlni,trattvo número 510.61/1,

nmo. Sr.: En el Tecurso contendoso-admlnistrativo nÚme·
ro' 510.687, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo".pro
movido por don Andrés Zambrano Carranza contra la Admmis-t
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ORDEN de 10 de 'enero de 1983 por la que se dispone
el cumplimiento de la _,entencio dictada por la
Sala Quinta· del Tribunal Supremo en el recurSo
contencioso-administrcmvonúmero 510.678. ..

Ilmo. Sr.~ En el recurso ·contencloso-administrativo· mime-
ro 510.67.8, seguido por"la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
mOlido por don Enrique -Juan Romero Outiérrez contra la Ad~

ministración, representada y defendIda por el Abogado del Es-'
tadO, sobre denegación tácita del recurso de reposición. inter
puesto contra el acuerdo del Consejo de Ministros de fech-.
21 de septiembre 'de 1979,sobre ,coeficiente, ha dictado sehten-:
cia la mencionada Sala, con fecha 4 de marzo de 1982. cuya
parte dispositiva es como sigue: •

·FalJamos: Que rechazando la inadmisibillda<l propuesta por
el Abogado del" Estado, debemos desestimar y desestimamos, el
recurso contencioso-administrativo deducido por -don Enrique
Juan Romero Gutiértez contra el acuerdo del Consejo de Minis
tros de veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta y
nueve, sobre coeficiente del CuerPo Técnico de ·lá- AdminiStra
ción del Estado, sin hacer especial condene. en costas.

Así por esta nuestra sentencia,' que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en- la "Colección Legisla...
tiva", definitivamente juzgando', 10 pronunciamos, mand6IIlos y
firmamos: Luis VacM. Angel Falcón, Pablo Garcí8. Teodoro
Fernández y Diego Rosas (con las rúbricas). -

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior Sentencia
por el excelentísimo señor Magistrado" Ponente don Diego Ro
sas Hidalgo en Audiencia pública celebrada en eJ mismo día
de su fecha. Ante mí, José Benéitez (rubricada), .. ' , -

En su virtud,· 'este Ministerio, de conformidad con 10 esta
blecido en '8 Ley reguladora' de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa., de 27 de diciembre de 1958,~ha dispuesto que Se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V, I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid,. lO de enere de 1983.-P. D., el Director general de

Presupuestos. CeferfnQ Argüello Reguera-.
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Ilmo. Sr. Director general de- Presupuestos: .
/

ORDEN de 10 de enero de 1983 pbr la que se
diSpOne el cumplimii!nto de la sentencia dictada
por la Sala Quinta dBJ Tribunal Supremo en el
recurso contencio&o.-admi~istra'i'Vo.número 510,698.

Ilmo-. Sr,: En el recuI'9o contencioso-administratívo. número
510.696, seguIdo por la Sala Quinta del Tribunal ,Supremo, pro
movido por don Fernando Usera Mui\oz contra la Administra..
c1ón, representada y defendida por'el Abogado del tstado, sobre
denegación tácita del recurSo de reposición interpuesto contra el
acuerdo del Consejo de_ Ministros de fecha 21 de septiembre
de 1979, sobre coeficiente, ha dictado serUenCia la mencionada
Sala, con fecha 4 de marzo de 1982, cuya parte dispositiva es
como sigue:

.FallamoS: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por
el Abogado 'del Estado, debemos des~t1mar y desestiinamos el
recurSo contenciosa-administrativo deducido por don Fernando
Usera Muñoz contra el acuerdo del Consejo de Ministros de
veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta. y nueve, so
bre coeficiente del Cuerpo Técnico de la Administración Civil
del Estado, sin hacer. especial condena en costas. ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" 'e insertará en la "Colección Legislatl·
va". definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos_ y.

- firmamos: Luis Vacas, Angel Falcón. Pablo GarCÍa, Teodoro
Fernández y Diego Rosas teon las rúbricas).

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior Sentencie.
por el excelenUsimo seflor Magistrado Ponente don Diego Ro-_·
sas Hidalgo' en audiencia públicl':l. celebrada en el mismo día de
su reche.. Ánte mi, José Benéitez lrubric&4a) ,-

En su virtud este MinisteriO, de conformidad con lo estable:'
cido en la Ley ~eguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adml"
nistrativa, de Z1 de' diciembre de' 1956, ha dispuesto que, se .
cumpla en sus propios .términos la expresada sentencia.

1.0 que digo a V. 1. para su qonocimiento y demás· efectos~
Dios gue.rde a V. J. _'
Madrid, 10 de enero de 1983.-P. D., el DIrector generai de

Presupue.stos, Ceferino Argúello Reguera.

Ilmo. Sr. Director general ~e Presupuestos.

ORDEN da 30 de dicIembre de 1982 por la que
8q autortm o a Entidad .La Unión y EZ Fénix
Espal\ol, CUI. de Seguros ReuntdQ', S_ A._, (C-192J,
paro operar en -el rc.mo de Caución, en la modali
dad de Seguro. en garqntúJ de ejecución de con
tratos de obrQ O suministro.
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Dmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad. .La Unión y el Fénix
Espadol, Cia. de Seguros Reunidos, S. A._, en solicitud de autori
zación para operar en -el ramo de Caución, en 1& modalidad de
Seg'll'O en garantía de eJecuciÓD de contratos de obras o suminis
tros y aprobación de las correspondientes condiciones generales
y particulares, bases -técnicas, tarifas. para 10 que ha presen-
tad-:) la documentación pertinente; ,

Vistos. asimismo, los informes favorables de las Secciones
correspondientes de ese' Centro directivo, ya propuesta de V. J.,

Este Ministerio ha tenido a bien aoceder a lo interesado por
la Entidad indicada. .

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos MaS. "
Madrid, 30 de diciembre de 1982.--P. D., el Director general

de Seguros, Joaquín Tejero Niel es.

Ilmo. Sr. Director general d.. Seguroe.

ORDEN cf,g 28 de diciembre d. 1982 por ro -qul
89 conceden ei las Empre.SlIs que oi final se me'1
cionan loe beneftcioe fi8ca.l4l, que establece la Ley
152/1983.. d4 Ida diciembre, sobre industrias cte
interff8 preferente.

Ilmo. Sr.:' Vistas las Ordenes del Mihisterlo de Agricultura,
Pesca y Alimentación .. de 2ll de noviembre d·" 1982, por. las
que 88 declaran comprendidas en zona de preferente localizacfón
industrial agraria de las islas Canarias, establecidas en el ReaJ
Decreto 2613/1979. de 5 de octubre, a )86 Empresas que se
relacionan al final de esta Orden, por cumplir las condiciones
exigidaa en dicho Real Decreto, incluyéndolas en el grupo A de la
Orden de ese Ministerio de Agricultura da 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la' Direcci6n. General de
Tributos, de conformi4ad con 10 establecido 8-'"l el artículo 6.° de
1& Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.0 del Decre-
to 2392/1972. de 18 de agosto, ha .tenIdo a bien disponer: ,

Prlmerc',-Uno.-Con arreglo a las dispoaiciones regl&m~n
tartas de cada tributo, a 188 específicas del régimen que derIva
de la Ley 152/1963, de 2 de didembre, y al procedimiento sefta
lado por la Orden de éste MinIsterio de 27 de marzo de 1005, se
otorgan a las Empresas que aJ final se relacionan -el siguiente
ben~ficio fiscal: _ ,

3925


